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Respecto a lo señalado en el visto, la Mg. Martela Reyes Zea en calidad de Directora de la Unidad de 
Gestión Educativa Local NºOB - Cañete, informa lo siguiente: 

., Que, el primer párrafo del artículo 39° del Reglamento Interno del Consejo Regional, señala que: "El Conseio 
Regional se reúne en sesión ordinaria v extraordinaria, considerándose dentro de esta únima a la sesión de instalación y 
sesiones especiales y/o solemnes. Las sesiones pueden realizarse en la sede del Conseio Regional o de manera 
descentralizada en alguna provincia que determine el Pleno del Conseio Regional o de manera virtual. La asistencia a dichas 
sesiones. son de carácter obligatorio y presencial: sin embargo, éstas podrán realizarse de forma virtual, cuando las 
circunstancias de Emergencia Nacional, Regional y/o Local. debidamente declaradas, así lo ameriten o cuando existan 
circunstancias que impidan su presencia por caso fortuito y/o fuerza mayor debidamente comprobado•; 

En el artículo 39° de la ley antes citada, primer párrafo, refiere lo siguiente: •Los Acuerdos del Conseio Regional 
expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Conseio Regional, de interés público. ciudadano o institucional 
o declara su voluntad de practicar un determinado acto o su;etarse a una conducta o norma institucionar; 

Que, el artículo 13° de la Ley ND 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que el Consejo 
Regional es el órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional. Le conesponde las funciones y atribuciones 
que se establecen en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y aquellas que le sean delegadas; 

Que, en ese sentido, el artículo 2º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, dispone que 
los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas jurídicas de derecho público, con 
autonomía política, económica y administrativa, en asuntos de su competencia, constituyendo, para su 
administración económica y financiera, un Pliego Presupuesta!; 

Que, el artículo 191° de la Constitución Política del Pení, modificado por el artículo único de la Ley de 
._t.GI01t,~ Reforma Constitucional Nº 30305, publicada el 10 de marzo del 2015, establece lo siguiente: "Los gobiernos 

r, ,ctt ~ regionales tienen autonomfa politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. ( ... ) La 
É' estructura orgánica básica de estos gobiernos la conforman el Consejo Regional, como órgano normativo y 

·~ñ '"-"" 1sca,1zauor ... 

CONSIDERANDO: 

VISTO: En sesión ordinaria del pleno del Consejo Regional, la Carta SIN suscrita por el Sr. José Antonio 
Caico Femández en calidad de consejero regional por la provincia de Cañete, el mismo que solicita que se 
convoque a la sesión del pleno del Consejo Regional a la Directora de la UGEL NºOB - Cañete, a fin de que 
informe respecto de lo señalado en el OFICIO N°0997/GRUDRELP-D/2023. 

Huacho, 09 de junio de 2023 
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Caftete, 09 de junio del 2023 
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ACUERDO: 

- Informe NI 0001/GRL/DRELP-COMISIÓN DE 
VERIFICACIÓN DRELP/2023 
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• 1° Caso: Docente del nivel inicial, Tolentino Rivera de 
Laura M_arlJh Luz, de la Universidad Particular de lquitos, no 
se encuentra registrado de Grados y Títulos de la SUNEDU. 
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3° Caso: Los docentes del Nivel Primaria, Marlátegui 
Sánchez Odalia Magali y Manzo Quispe Maña Milagros, sus 
títulos pedagógicos no tienen registro en la Dirección 
Regional de Educación. 
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2º Caso: Docente del Nivel Primaria, Chuquispuma 
Sanabria Diana, el registro del título pedagógico emitido por 
el instituto superior pedagógico de la Jurisdicción, es 
registrado en otra reglón. 
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4º Caso: Docente del nivel inicial Parlona Guillen Lillana 
Maña, Vásquez Sánchez Jesús Magdalena, verificado el 
expediente de las docentes se evidencia que no han 
flrm g_e · o 

U.11 TITf SlemP.re t f t 1 -·•pueblo 

W SlemP.re tf -o1pueblo E 
Manzo Quispe Marfa Milagros 

Mariátegui Sánchez Odalia Magaly 
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6. En la verificación del expediente de la docente del 
nivel secundaña del área de educación física Pacheco 
García JudHh Paola, se evidencio que no ingreso la 
información en la declaración jurada del anexo 8. 
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5° Caso: En la verificación del expediente de las docentes 
del nivel inicial Lévano Soriano Gaby Paola Susan y Reynoso 
Zelada Karem Paola, se evidencio que no Ingreso la 
Información en la declaración jurada del anexo 8. 
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9. Caso: En la verificación de los expedientes de las 
docentes del nivel secundaño en el área de comunicación 
Vilcherrez Ferrer Sory Gloria y Vicente Flores Elizabeth, se 
evidencio que no registraban firmas en el Anexo 1 • 
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8. Caso: En la veñficaclón del expediente de la docente 
del nlvel secundaña del área de comunicación Campos 
Pinto Gaby, se evidencio que el expediente presentado era 
fotocopia de todos sus antecedentes y las declaraciones 
juradas. 

1T!" SiemP.re ti ' am.ipueblo 11Blla1m 
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7. Caso: En la verificación del expediente de la docente 
del nivel secundaña del área de comunicación Sandoval 
Meneses Maña Emilio, se evidencio que no ingreso la 
información en la declaración jurada de Anexo 8. 
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Así lo refleja et siguiente reporte: 

UGEL 08 cañete 
O'llmd .. &mtlda Edllarth., UIQt ·- 
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• Es necesárto .precisar que .se .han encontrado observaciones a. expedientes debido a la 
recarga laboral· entre otros factores, la comisión. de. contrat6 · docente acepta los errores 
producidos ya que son netamente humanos y como tal involuntarios y se ha cumplido con 
correglrlos de forh\a difig~nte, teniendo eomo finalidad el ·l~rar Un '.proceso de -contratación 
oportuno y tr,ansparente. 

• -Esmenester·indicar·que ~nto las indicaci~nes·otorgadaspor la Comisión de Verificación de 
la DRELP como las"estabtecidás por la OITEN·se tíán levantado deforma oportuna afín de dar 
cumplimiento a.lo sefialadÓienlos. documentos correspondientes subsanando de esta forma 
lo. advertido y. brindado.Ja.seguridadj.ur:ídica.que' ta.ley prevé.'. . 

•• • -· . - . • ·- < 1 
• ; ~ . !I: 

• Por ultimo, a ·pesar·de las·dificultades 'presentadas éli ·et proceso de contratación docente, 
esta unid.ad ejeéutóra.logro. el 1.0.0% de la meta de cpntt'at~ de plazas de docantas. 
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CONCLUSIONES 
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ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo de Consejo Regional entrará en vigencia a partir del día 
siguiente de su publicación en la página web del Estado Peruano Cwww.gob.pe/regionlima), para conocimiento y 
fines. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPENSAR, el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de lectura y 
aprobación del acta. 

ARTÍCULO PRIMERO: DERIVAR el OFICIO H°0997/GRUDRELP·D/2023 y anexos, y lo expuesto por la 
Mg. Marcela Reyes Zea en calidad de Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N°08 - Caf\ete, a la 
Comisión Ordinaria de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología y Deporte; para su análisis, debate y dictamen 
correspondiente. 

ACUERDA: 

En uso de sus facultades conferidas en la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley Nº27680, 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales ND27867 y sus modificatorias Leyes Nº 28968, N° 29053 y Nº 31433; 

En Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Lima, realizada el día 09 de junio del 2023, desde la Sala de 
Sesiones "José Luis Romero Aguilar y Víctor Femando Te1TOnes Mayta, in memoriam" del Consejo Regional de 
Lima, en la ciudad de Huacho, con los consejeros regionales presentes y consejeros regionales conectados vía el 
software de video llamadas y reuniones virtuales ZOOM, se dio cuenta del pedido del visto; del debate entre los 
miembros del Consejo Regional de Lima, y; con el voto por UNANIMIDAD de los consejeros regionales presentes 
de la sesión ordinaria del consejo regional, y; 

El Sr. José Antonio Caico Femández consejero regional por la provincia de Cañete, solicita que el presente 
caso respecto a lo señalado en el OFICIO N°0997/GRL/DRELP-D/2023, y lo expuesto por la Mg. Marcela Reyes 
Zea en calidad de Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local Nº 08 - Cañete, sea derivado a la Comisión 
Ordinaria de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología y Deporte. 
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